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COLEGIO  NTRA.SRA. DE LA SALUD

                                 HH Doctrina Cristiana

c/ Valencia, 27

46950 Xirivella

tel.: 963135883- fax: 963135884

e-mail: colvsalud@telefonica.net
	1.- INTRODUCCIÓN


Damos la bienvenida a todos los miembros de la Comunidad Educativa al nuevo curso 2010-2011 con ilusiones renovadas y con el objetivo  de conseguir alto rendimiento académico y una evolución positiva en la  formación integral de los alumnos.

Para ello el lema del curso será:

             “CON PALABRAS Y GESTOS AMABLES,  TENDREMOS UN CURSO AGRADABLE” 

2.- PERSONAL DEL CENTRO Y HORARIO DE ATENCIÓN A FAMILIAS

EQUIPO DIRECTIVO

Representante de la Entidad Titular: Hna. Josefina Simó 

Horario de atención a familias: Lunes 9 a 10

Director: Enrique Pous  

Horario de atención a familias: Miércoles de 9 a 10   y Viernes de 15 a 17 h. 
Jefa de Estudios: Maria Josep Pous

Horario de atención a familias:  Jueves de 12 a 13 y viernes de 16 a 17 h.

Coordinadora de Pastoral: Hna. Conxa Ferri 

Claustro de profesores:

El horario de atención a  padres por parte de los tutores y especialistas se realizará mediante solicitud de cita previa.

SECRETARIO DEL CENTRO

Vicente Valero

JEFES DE DEPARTAMENTO

Hna. Conxa Ferri:  Lenguas y Humanidades

Salud Ortí: Ciencias

Vicente Valero: Tecnologías de la información y comunicación. (TIC)

Mª Isabel Martínez: Orientación 

COORDINADORAS DE ETAPA

Julia Heredero:  Educación Infantil

Mª Eduvigis Amigo: Educación  Primaria

Elena Ambrosio: Eduación  Secundaria                                                            

TUTORES

3º Infantil: Natalia García 

4º Infantil: Antonia Mestre

5º Infantil: Julia Heredero

1º Primaria: Pilar Conejos

2º Primaria: Anabel Calderón

3º Primaria: Mireya Fernández

4º Primaria: Mª Carmen García

5º Primaria: Mª Eduvigis Amigo

6º Primaria: Matilde Ramirez

1º ESO: Salud Ortí

2º ESO: Lluna Torres

3º ESO: Vicente Valero

4º ESO: Mª Isabel Martínez

PROFESORES

Ambrosio Ros, Elena: Lenguas en Secundaria

Amigo Fernández, Mª Eduvigis: Primaria y Francés en 1º ciclo de Secundaria

Climent Subiela, Joan: Valenciano en Secundaria

Conejos Martín, Mª Pilar: 1º ciclo de Primaria

Domínguez Ferrer, Asunción: “Coneixement del Medi” y  Valenciano en Primaria

Estellés Bellver, Asunción: Religión en Primaria

Fernández Monteagudo, Mireya: Profesora de Primaria

Ferri Rueda, Concepción: Religión y Ética en Secundaria

García Calvo, Natalia:  2º ciclo de Infantil

García Luis, Carmen: 2º ciclo de Primaria

Granell Tortosa, Eva: Ed. Plástica en 2º ciclo de Secundaria

Heredero Pous, Julia: 2º ciclo de Infantil

Hierro Morán, Mª Ángeles: 1º ciclo de Primaria

López Cebrián, José Luis: Educación Física en Secundaria

Lorente Costa, Mª Saida: Pedagogía Terapéutica en Infantil y Primaria

Marín Acebrón, Mª Luisa: Inglés en  Primaria

Martínez  Castaño. María Isabel: Orientadora y prof. de Secundaria

Mestre Choví, Mª Antonia: 2º ciclo de Infantil

Ortí Morales, Salud: Ciencias en Secundaria

Parrilla Hernández, Marina: 1º ciclo de Secundaria

Pous Belda, Enrique: Ciencias Sociales en Secundaria

Pous Belda Mª Josep: Lenguas en 1º ciclo de Secundaria

Ramírez Raga, Matilde: Educación Física en Primaria

Sánchez Tortajada, Milagros: 2º ciclo de Infantil

Simó Esteve, Josefina: Religión en Primaria y 1º ciclo de Secundaria

Soliva García, Francisco: Ciencias en Secundaria

Torres Pous, Lluna: Francés  e Inglés en  Secundaria

Valero Roig, Vicente: Profesor de Secundaria

Yago Rodríguez, Ricardo: Música en Primaria y Secundaria

OTROS CARGOS

Equipo de Pastoral: Conxa Ferri, Enrique Pous, Ricardo Yago y Mª Ángeles Hierro

Responsable de Calidad: Josefina Simó

Psicóloga de Primaria e Infantil: Amparo Muñoz (Gabinete Municipal)

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

Administración: Marina Collado 
Limpieza: Julia Murcia

Limpieza: Isabel Campos  

3.- CALENDARIO ESCOLAR

En EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, las clases comenzarán el 9 de septiembre de 2010 y terminarán el 23 de junio de 2011.

En EDUCACIÓN SECUNDARIA, las clases comenzarán el 15 de septiembre y terminarán el 23 de junio de 2010.

Los PERIODOS DE VACACIONES del curso 2010 – 2011 serán los siguientes:

* Vacaciones de Navidad: desde el 23 de diciembre de 2010 al 6 de enero de 2011, ambos inclusive.

* Vacaciones de Pascua: desde el jueves 21 de abril al 2 de mayo de 2011 

Serán FESTIVOS, durante el curso escolar, los días siguientes:

12 de octubre, Día de la Hispanidad

1 de noviembre, Día de Todos los Santos

6 de diciembre, Día de la Constitución

7 de diciembre

8 de diciembre. Inmaculada Concepción

16, 17, 18,  de marzo. Fallas.

4.- FECHAS DE EVALUACIONES 

	1ª EVALUACIÓN
	2ª EVALUACIÓN
	3ª EVALUACIÓN

	- Del 9 de septiembre al 4 de diciembre  
	- Del 9 de diciembre  al 11 de marzo


	- Del 14 de marzo al 23 de junio 




5- DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

- Psicopedagoga del Centro: Mª Isabel Martínez Castaño.

- Horario de Atención a familias: (Concertar cita con el Tutor/a)
- Funciones en el Centro: 

* Evaluación Psicopedagógica de los alumnos con dificultades de aprendizaje

* Pautas educativas  a familias y profesores.

* Charlas sobre temática escolar.

* Colaboración con el Equipo Directivo y Departamento de Orientación 

ESCUELA DE FAMILIA CRÈIXER

Dirigida a la formación y asesoramiento a familias.

Horario: sesiones quincenales, los martes de 15:00 a 17:00 horas.

¡Os esperamos!

6.- NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO
De acuerdo con el Reglamento de Régimen Interno, y para la convivencia en buena armonía, de las actividades que realizan en el Centro, queremos destacar como importante el cumplimiento de las siguientes normas:

Art.109.- 
Asistencia y puntualidad.

1.- Es obligación de los alumnos asistir diariamente y con puntualidad a clase y a cualquiera otra actividad que a criterio del Centro, se considere obligatoria. 

2.- Si por algún motivo se ha de llegar tarde a las clases, se deberá entregar el justificante correspondiente del retraso en portería. Si la asistencia a clase no es posible, los padres deberán llamar  con antelación al Colegio para justificar la ausencia

Art. 110.- 
Entradas y salidas

1. El colegio abrirá sus puertas cinco minutos antes del comienzo de las clases.
2. Las clases comenzarán a las 8’00h.  en Secundaria y a las 9’00 en Infantil y Primaria. Por la tarde empezarán a las 15’00h.
3. Los padres o tutores que deseen que sus hijos salgan del Centro en horas de clase, deberán solicitarlo mediante el justificante correspondiente.
Art. 111.- 
Uniforme

1. El uniforme del Colegio es necesario para que el alumno pueda participar en las actividades académicas del Centro. El alumno tiene la obligación de asistir a las clases de Educación Física con las prendas propias del Colegio. Los alumnos de Educación Física  asistirán con las prendas deportivas única y exclusivamente las mañanas o las tardes que tengan clase de Educación Física.
2. Para asistir a determinadas actividades complementarias, el alumno vestirá de forma adecuada, según criterio del Centro. En todo caso deberán acudir al Colegio debidamente aseados.

Art. 112.-
Orden y limpieza en la clase y pasillos

1. Los alumnos deben cuidar y respetar todas las instalaciones, material y mobiliario de la clase y colaborar en su mantenimiento.

2. En las aulas no se puede comer ni mascar chicle.

3. Durante el cambio de clase, los alumnos deberán permanecer en el aula.

4. Deben utilizar correctamente las papeleras.

5. Se deben evitar ruidos y gritos en escaleras y pasillos, para respetar a los demás.

6. después de las clases los alumnos no podrán permanecer en el aula si no es acompañados del profesor correspondiente. Para utilizar otras instalaciones del centro deberán ir acompañados de sus profesores.

Art. 113.- 
Patio y Recreo

1. En los recreos no se debe permanecer en las aulas  y pasillos.

2. Los patios deberán mantenerse limpios utilizando las papeleras.

3. En los patios de recreo los alumnos deben:

· Ser educados y respetuosos en los lavabos

· Hacer buen uso de las instalaciones

· Evitar juegos violentos que puedan dañar a los compañeros o deteriorar las instalaciones.

· Respetar los juegos de los menores.

4. Cuando suene la megafonía, los alumnos deben subir ordenadamente a sus aulas.

5. Durante el recreo no se deben utilizar palabras incorrectas y de mal gusto.

Art. 114.- 
Actividades complementarias

1. Las actividades complementarias forman parte de la actividad educativa del Centro. El alumno deberá comportarse en ellas dignamente y con responsabilidad. Estará prohibido  el uso de aparatos electrónicos tales como móviles, cámaras fotográficas, etc., cuando así lo determine el profesorado. 

2. Siempre que no exista un motivo formalmente justificado por los padres, los alumnos deberán participar en las actividades que el Centro organiza dentro del horario escolar

Según el decreto 39/2008 de derechos y deberes, está prohibido el uso de teléfonos móviles, aparatos de sonido y otros aparatos electrónicos  ajenos al proceso de enseñanza-aprendizaje, durante las actividades que se realizan en el centro educativo.

COMISIÓN PASTORAL

LEMA DEL CURSO  2010-2011

 CON PALABRAS Y GESTOS AMABLES TENDREMOS UN CURSO AGRADABLE

*.- Celebraciones de inicio de curso, de Navidad, penitencial y de fin de curso.

*.- Campañas: del Domund. De Manos Unidas contra el Hambre. Por la ONG.

*.- 24 horas de lectura continua de la Biblia.

*.- Oración: diaria al comenzar la clase. Una vez al mes en la capilla.

*.- Clase de Religión

*.- Fiestas: Día de las Hnas .beatificadas. Día de la no-violencia. Día de la Madre Fundadora.

*.- Convivencias  de curso.

*.- Convivencia de preparación a la 1ª Comunión.

*.- Grupos  extraescolares de formación.

*.- Tiempos litúrgicos de Adviento y Cuaresma.

*.- Oraciones para profesores y P.A.S.

COMISIÓN CULTURAL 

  Las actividades que realizaremos son:

1. Nou d’ octubre 

2. Dia de la constitución:  

3. Festival de navidad:  

4. Sant Antoni

5. Fallas  

6. Juegos florales 

7.    Festival fin de curso:               
7.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

	SALIDAS
	1ª EVALUACIÓN
	2º EVALUACIÓN
	3ª EVALUACIÓN

	Convivencia
	1º, 2º, 3º, 4º ESO
	
	

	Presentación del CIAJ
	1º ESO
	
	

	Actividades del CIAJ
	
	
	1º, 2º, 3º, 4º ESO

	Visita asilo
	1º, 2º, 3º, 4º ESO
	
	

	Biblioteca Municipal
	
	3º, 4º ESO
	

	Concurso de “Penyetes”
	
	
	1º, 2º, 3º, 4º ESO

	Convivencia Intercolegial
	
	
	1º, 2º (25 Marzo)

3º, 4º (22 Abril)

	Exposición pintura
	1º ESO
	
	

	Concierto de música
	2º, 3º ESO
	
	 

	Festival de Navidad
	1º, 2º,3º, 4º ESO
	
	

	Museo Pío V y Valencia Histórica
	
	
	4º ESO

	Monasterio del Puig y Sagunto
	
	1º, 2º ESO
	

	Viaje cultural
	
	1º, 2º, 3º, 4º ESO
	

	Forma-empleo
	
	4º ESO
	

	Teatro
	3º, 4º ESO
	
	1º, 2º ESO

	Cuestación del Cáncer
	
	
	3º ESO

	Cultura de las religiones
	
	3º, 4º ESO
	

	Museo de Historia Natural
	
	
	1º, 2º, 3º y 4º ESO

	Senderismo
	3º, 4º ESO
	
	

	Feria del libro
	
	
	1º, 2º, 3º, 4º ESO

	Visita instituto
	
	
	4º ESO

	Excursión a la nieve
	
	1º, 2º, 3º, 4º ESO
	

	Excursión final de curso
	
	
	1º, 2º, 3º, 4º ESO


8- CRITERIOS  DE EVALUACIÓN   DE SECUNDARIA

8.1. CRITERIOS  

      La evaluación será continua y diferenciada en las diferentes áreas.

· Si el alumno no asiste a un examen deberá justificar la ausencia con el modelo establecido por el Centro y tener preparada la prueba para cuando el profesor tenga a bien realizarla.

· Se realizarán diversas pruebas a lo largo de cada evaluación que servirán para calificar la nota final de la evaluación.

· Copiar, hablar o tener una actitud incorrecta durante un examen, supone perder el derecho a hacer la prueba y ser calificado con un cero en aquellos criterios objeto de dicha prueba.

· En las pruebas escritas se valorará la presentación, ortografía, caligrafía, etc. 

· La evaluación se realizará según los criterios determinados por los distintos departamentos y el alumno podrá  superar la materia cuando alcance un alto grado de consecución de los objetivos mediante la evaluación por criterios. Los alumnos evaluados negativamente en junio, solo tendrán que examinarse en septiembre de los criterios no alcanzados. 

· A efectos de establecer un procedimiento extraordinario de evaluación, se entenderá como número máximo de faltas de asistencia 15 días lectivos, que impiden la aplicación del carácter continuo de la evaluación (artículo 99 del RRI).

· Se considera abandono de asignatura : no presentar los trabajos obligatorios, no presentarse a los exámenes, dejar los exámenes en blanco, la falta reiterada a una asignatura sin justificación alguna y otras tareas que estén  reflejadas en los criterios de evaluación. 
9.- CRITERIOS DE  PROMOCIÓN

9.1.- PROMOCIÓN DEL ALUMNADO DE SECUNDARIA

En la última sesión de evaluación que se realice en el mes de junio, el equipo docente promocionará al curso siguiente a los alumnos que hayan superado todas las materias.

 Una vez realizada la evaluación final de septiembre, en sesión de evaluación extraordinaria, el equipo de evaluación correspondiente promocionará al curso siguiente:

a) Al alumnado que haya superado los criterios de las materias cursadas.

b) Al alumnado que tenga evaluación negativa en dos materias como máximo
c) Excepcionalmente, podrá promocionar también el alumnado con evaluación negativa en tres materias cuando el equipo docente, asesorado por el Departamento de Orientación, considere que cumple los siguientes 3 criterios en su totalidad:

1.-  La naturaleza de dichas materias no le impide seguir con éxito el curso siguiente, obteniendo una calificación de 4 en una de las tres materias suspendidas.

2.- El alumno/a  tiene expectativas favorables de recuperación, es decir, durante el curso, ha presentado trabajos con regularidad, ha realizado las tareas diarias y su comportamiento en el centro  ha sido adecuado.

3.- Dicha promoción beneficiará su evolución académica tanto a nivel personal como integración en el grupo-clase.

d) En el cómputo de las materias no superadas, a efectos de promoción, se considerarán tanto las materias del propio curso, como las de cursos anteriores. A estos mismos efectos, la Biología y Geología, y la Física y Química de tercer curso mantendrán su carácter unitario.

2. El alumnado que promocione sin haber superado todas las materias seguirá un programa de refuerzo destinado a recuperar los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación correspondiente a dicho programa. Esta medida de atención a la diversidad será tenida en cuenta a los efectos de calificación de las materias no superadas (pendientes) y de promoción. El programa de refuerzo lo elaborará el Departamento didáctico de la materia correspondiente, de acuerdo con el Plan de atención a la diversidad del centro y será coordinado por el Departamento de Orientación. 

3. La evaluación de las materias con evaluación negativa corresponde a la profesora o al profesor respectivo del curso en el que se encuentre la alumna o el alumno. La evaluación de materias no superadas que no figuran en dicho curso, corresponde al Departamento didáctico.

4. Durante el proceso de evaluación continua, si se considera que la alumna o el alumno ha superado materias pendientes, se hará constar en la sesión de evaluación inmediata, en acta complementaria, para que la calificación positiva se traslade a todos los documentos de evaluación.

Cuando esta superación se realice tras la prueba extraordinaria de septiembre, así se hará constar en los correspondientes documentos de evaluación.

7.3.- REPETICIÓN DE CURSO: 

1. En toda la etapa, el alumnado podrá repetir dos veces como máximo. El mismo curso se podrá repetir una sola vez y, excepcionalmente, una segunda vez en cuarto si no se ha repetido en cursos anteriores de la etapa.

2. Cuando la segunda repetición deba producirse en el último curso de la etapa, el alumnado tendrá derecho a permanecer en régimen ordinario hasta los dieciocho años de edad, cumplidos en el año en que finalice el curso.

3. La permanencia de un año más en el mismo curso es una medida de atención a la diversidad para que el alumnado pueda superar las dificultades de aprendizaje cursando el currículo ordinario, de acuerdo con un plan específico personalizado. Este plan lo elaborará el equipo docente del curso, de acuerdo con el Plan de atención a la diversidad del centro y será coordinado por el Departamento de Orientación.

4. Una vez realizada la prueba extraordinaria, el alumnado de 1º, 2º y 3º que no promocione, deberá permanecer otro año en el mismo curso.

5. Si el alumnado, tras repetir 1º, 2º o 3º no cumple los requisitos de promoción al curso siguiente, el equipo de evaluación, asesorado por el Departamento de Orientación o por quien tenga atribuidas sus funciones, y previa consulta a los padres o tutores legales, decidirá lo que proceda en función de las necesidades educativas del alumnado, en las condiciones siguientes:

	a) Si repite 1º:
	- La incorporación al curso siguiente con las medidas de atención a la diversidad que se considere.

	b) Si repite 2º:
	- La incorporación al curso siguiente con las medidas de atención a la diversidad que se considere o

-  Un Programa de cualificación profesional inicial (16 años) o

 - Un Programa de diversificación curricular. (Derivar a IES)

	c) Si repite 3º:
	- La incorporación a 4º con las medidas de atención a la diversidad que se considere o,

-  Un Programa de diversificación curricular(Derivar a IES)  o 

- Un Programa de cualificación profesional inicial.


6. Previamente a la sesión de evaluación, la tutora o el tutor habrá recabado de la alumna o del alumno y de sus padres o tutores la información complementaria que pueda ser de interés para la toma de decisiones a que se refiere el punto anterior.

7.4.- TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA: 

1. Como consecuencia del proceso de evaluación continua, en la última sesión de evaluación del cuarto curso que se realice en el mes de junio, el equipo de evaluación del grupo respectivo propondrá la expedición del título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria para el alumnado que haya alcanzado las competencias básicas y los objetivos de esta etapa, por haber superado todas las materias cursadas en sus cuatro cursos.

2. El alumnado que no haya superado alguna materia de 4º curso o de cursos anteriores, durante el proceso de evaluación continua, podrá realizar una prueba extraordinaria de las mismas en los primeros días del siguiente mes de septiembre. Esta prueba será elaborada y calificada por el Departamento didáctico correspondiente.

3. El equipo de evaluación podrá proponer también la expedición de este título para el alumnado que al finalizar el cuarto curso y, tras la correspondiente prueba extraordinaria, tenga una o dos materias con evaluación negativa.

Esta decisión se adoptará siempre que el equipo de evaluación, asesorado por el departamento de Orientación considere que:

1.- La naturaleza y el peso de las  dos áreas suspendidas, en el conjunto de la etapa, no les haya impedido alcanzar las competencias básicas y los criterios de evaluación de la etapa cumpliendo  los siguientes requisitos:

a) Ser  las dos áreas  no instrumentales (que no sean Castellano, Valenciano y Matemáticas)

b) Ser una de ellas un  área instrumental 

2.- Durante el curso escolar, el alumno/a ha presentado en dichas áreas los trabajos y tareas diarias.

3.- El alumno/a no ha abandonado dichas asignaturas:


a) Se ha presentado a todos los controles de las áreas suspendidas.


b) En las pruebas de septiembre ha alcanzado un 35% de los criterios de evaluación

4.- La actitud en las áreas suspendidas ha sido adecuada, demostrando interés y esfuerzo por superar la materia.
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10.- Participación en Comisiones.

Como habéis leído en las páginas anteriores en el Colegio existen dos comisiones, desde donde se impulsan unas actividades que ayudan a dinamizar el centro. Nos gustaría contar con vuestra colaboración, si estáis interesados devolver esta hoja rellenada al tutor de vuestros hijos.

D. / Dña…………………………………………………… padre/ madre del alumno……………………………………………………… del curso………

Deseo colaborar con la comisión de :
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· Cultural

· Pastoral

Gracias por vuestro apoyo! 
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